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3933 ORDEN de 15 de febrero de 2001 que modifica la
de 18 de septiembre de 2000 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo en la Administración de la Seguridad Social
(Tesorería General de la Seguridad Social), en el sen-
tido de ampliar el plazo de resolución inicialmente
establecido.

La base décima, punto 1, de la Orden de 18 de septiembre
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 27), por la que se convocó
concurso específico para la provisión de puestos de trabajo en
la Administración de la Seguridad Social (Tesorería General de
la Seguridad Social), establece que dicha convocatoria se resolverá
por Orden de este Ministerio en un plazo no superior a cuatro
meses desde el día siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de las instancias de participación.

Dado el elevado número de solicitudes y la complejidad del
proceso informático que han producido demoras en el tiempo pre-
visto para la comprobación de datos y la valoración de los mismos,
en función del baremo establecido en la convocatoria, se hace
necesaria la ampliación del plazo inicialmente establecido.

Por todo ello, y a propuesta de la Comisión de Valoración,
este Ministerio acuerda ampliar en un mes el plazo de resolución
del citado concurso.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de Estado de
la Seguridad Social, P. D. (Orden de 26 de junio de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» del 27), Gerardo Camps Devesa.

3934 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2001, del Consejo
Económico y Social, por la que se convoca el proceso
selectivo para la cobertura de una vacante de Técnico
de Apoyo (Documentalista), existente en el Consejo
Económico y Social.

En el tablón de anuncios del Consejo Económico y Social (calle
Huertas 73, 28014 Madrid) figura expuesta la convocatoria 1/01
para la cobertura de una vacante de Técnico de Apoyo (Docu-
mentalista) existente en el Consejo Económico y Social.

El plazo de presentación de solicitudes para dicha vacante es
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los interesados dirigirán sus solicitudes al Presidente del Con-
sejo Económico y Social, según modelo anexo a la convocatoria,
presentándolas en el Registro General del Consejo Económico y
Social (calle Huertas, 73, 28014 Madrid), de nueve a catorce horas
y de dieciséis treinta a dieciocho treinta horas, de lunes a viernes,
ambos inclusive, o por cualquiera de las formas que establece
el artículo 38.4 de la Ley 39/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Con el objeto de facilitar al máximo la información a los inte-
resados sobre las bases de esta convocatoria, se ha facilitado el
teléfono 91 429 00 18 (extensión 422), de la sede del Consejo
Económico y Social sita en la calle Huertas, 73, 28014 Madrid,
las bases de la convocatoria pueden ser consultadas a través de
Internet, en la dirección http://www.ces.es/convoca.htm.

Madrid, 31 de enero de 2001.—El Presidente, Federico Durán
López.

ANEXO

CONVOCATORIA
1/2001

Excmo. Sr.:

Don /doña ................................................., con documen-
to nacional de identidad número ....................., domiciliado en
(calle o plaza) .......................................................................,
(código postal y ciudad) ....................., (teléfono) .................,
se dirige a V. E. para manifestar que considera reunir los requisitos
especificados en la Resolución del Presidente del CES de 31 de
enero de 2001, por la que se convoca el proceso selectivo para
la cobertura de una vacante de Técnico de Apoyo (Documenta-
lista), existente en el Consejo Económico y social. Por ello, pre-
senta su candidatura para el citado puesto de trabajo, adjuntando,
a tal efecto, currículum vitae y documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos y otros méritos alegados.

Lugar y fecha ................., de ........ de ................. de ........

Firmado: ......................

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Económico y Social.

3935 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2001, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aspirantes aprobados en las pruebas selec-
tivas para el ingreso, por promoción interna, en el
Cuerpo de Gestión de la Administración de la Segu-
ridad Social, convocadas por Orden de 2 de diciembre
de 1999.

De conformidad con lo establecido en la base 7.2 de la Orden
de 2 de diciembre de 1999 de este Departamento Ministerial («Bo-
letín Oficial del Estado» del 14), por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo
de Gestión de la Administración de la Seguridad Social, se hace
pública, como anexo, la lista definitiva de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo con arreglo a la puntuación obtenida,
donde constan las calificaciones de cada uno de los ejercicios,
la puntuación de la fase de concurso y la suma total.

De acuerdo con lo establecido en la base 8.1 de la Orden
de convocatoria, en el plazo de veinte días naturales, contados
desde el día siguiente a aquel en que se hagan públicas las listas
definitivas de aprobados, los aspirantes seleccionados deberán
presentar, en la Subdirección General señalada en la base 5.10,
los siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del título académico exigido en la
base 2.1.5 de la Orden de convocatoria o, en su defecto, cer-
tificación académica que acredite haber realizado (en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes) todos los
estudios para su obtención.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Madrid, 14 de febrero de 2001.—El Subsecretario, Marino Díaz
Guerra.

ANEXO

Relación de opositores, por orden de puntuación, que superan las pruebas selectivas para el ingreso por promoción interna
en el Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguridad Social

(Orden de 2 de diciembre de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 14)

Fase definitiva de concurso

Antigüedad Grado Nivel Titulación
Año

anterior
Total

concurso

N.o

oposición
DNI Apellidos y nombre

Forma
acceso

Nota 1.er

ejercicio
Nota 2.o

ejercicio
Total

oposición

1 77.889.788 Vila Guanter, Pedro. A 29,82 31,00 27,00 16,00 21,00 5,00 0,00 69,00 129,82
2 36.918.686 Romero Enamorado, Ildefonso. A 28,95 30,75 28,00 16,00 21,00 5,00 0,00 70,00 129,70
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Fase definitiva de concurso

Antigüedad Grado Nivel Titulación
Año

anterior
Total

concurso

N.o

oposición
DNI Apellidos y nombre

Forma
acceso

Nota 1.er

ejercicio
Nota 2.o

ejercicio
Total

oposición

3 24.283.071 Tomás Gilabert, José. A 30,48 28,87 28,00 16,00 21,00 5,00 0,00 70,00 129,35
4 51.954.167 Díaz Domínguez, José Luis. A 26,53 34,12 25,00 16,00 21,00 5,00 0,00 67,00 127,65
5 51.604.153 Nuno Riesgo, Juan Manuel. A 30,05 27,00 28,00 16,00 21,00 5,00 0,00 70,00 127,05
6 25.134.784 Bartolo Cavero, Luis Alberto. A 38,60 32,50 16,00 16,00 21,00 0,00 0,00 53,00 124,10
7 9.740.864 González González, M. Guadalupe. A 34,65 34,62 14,00 12,00 20,00 5,00 2,00 53,00 122,27
8 1.492.329 Rivera Fernández, Miguel Ángel. A 32,68 32,50 25,00 14,00 18,00 0,00 0,00 57,00 122,18
9 37.722.159 Malo Velarde, Antonio. A 28,29 33,00 28,00 14,00 18,00 0,00 0,00 60,00 121,29

10 8.764.025 Asensio García, Fco. Javier. A 29,16 28,00 27,00 14,00 18,00 5,00 0,00 64,00 121,16
11 24.313.177 Mares Moya, José Miguel. A 36,84 35,62 14,00 14,00 18,00 0,00 2,00 48,00 120,46
12 279.359 Robledo Batanero, Juan Daniel. A 25,88 30,37 26,00 16,00 21,00 0,00 0,00 63,00 119,25
13 50.938.132 Merchán Díaz, Francisca. A 31,58 32,62 23,00 14,00 18,00 0,00 0,00 55,00 119,20
14 396.201 Hernández Penasco, Enrique. A 32,45 36,87 15,00 12,00 15,00 5,00 2,00 49,00 118,32
15 40.851.024 Acedo Torrejón, Tomás. A 34,43 32,62 18,00 13,00 18,00 0,00 2,00 51,00 118,05
16 3.080.516 Martín Muñoz, Josefa. A 26,10 34,75 23,00 13,00 16,00 5,00 0,00 57,00 117,85
17 5.647.874 Martín Martín, Carmen. A 35,53 39,12 12,00 12,00 14,00 5,00 0,00 43,00 117,65
18 45.415.915 Álamo, Núñez, M. Viñas. A 38,82 35,25 12,00 12,00 15,00 0,00 4,00 43,00 117,07
19 40.927.007 Fábregat Cervera, José. A 36,18 34,87 14,00 12,00 15,00 5,00 0,00 46,00 117,05
20 51.873.319 Cicujano Concha, María Carmen. A 26,53 33,37 25,00 12,00 15,00 5,00 0,00 57,00 116,90
21 12.719.792 Espina Valcárcel, Jesús. A 35,74 33,00 14,00 14,00 18,00 0,00 2,00 48,00 116,74
22 9.746.171 Fidalgo Ordas, Begoña. A 30,92 41,75 15,00 12,00 15,00 0,00 2,00 44,00 116,67
23 35.069.289 Carazo Marina, Montserrat. A 38,16 34,50 12,00 12,00 15,00 5,00 0,00 44,00 116,66
24 39.644.341 Borrell Borrás, Salvador Enriq. A 28,29 25,12 26,00 14,00 18,00 5,00 0,00 63,00 116,41
25 5.193.156 Zafra Navarro, Antonio José. A 37,94 38,25 12,00 12,00 14,00 0,00 2,00 40,00 116,19
26 10.822.694 Neira Pasandín, María Jesús. A 32,68 25,50 20,00 16,00 21,00 0,00 0,00 57,00 115,18
27 668.736 Lorenzo Raposo, Monserrat. A 25,66 28,50 24,00 14,00 18,00 5,00 0,00 61,00 115,16
28 21.356.521 Nicolau Miso, Blas Antonio. A 25,22 30,87 28,00 13,00 18,00 0,00 0,00 59,00 115,09
29 51.365.456 Cobián Garrido-Lestache, Sonia. A 27,41 33,25 15,00 14,00 20,00 5,00 0,00 54,00 114,66
30 32.612.757 Sande Rodríguez, Félix Manuel. A 26,10 31,87 24,00 14,00 18,00 0,00 0,00 56,00 113,97
31 5.625.434 Martín Martín, Claudio. A 30,92 32,50 14,00 13,00 18,00 5,00 0,00 50,00 113,42
32 17.130.965 Taratiel Taratiel, M. Jesús. A 25,22 27,87 23,00 14,00 18,00 5,00 0,00 60,00 113,09
33 13.092.172 Marcos García, María Jesús. A 31,14 34,87 14,00 12,00 14,00 5,00 2,00 47,00 113,01
34 32.750.079 Areas Bolanos, Francisco. A 32,02 35,50 13,00 14,00 18,00 0,00 0,00 45,00 112,52
35 22.940.490 Martínez Pérez, Fausto. A 26,53 33,87 15,00 14,00 18,00 5,00 0,00 52,00 112,40
36 794.916 Ballesteros Barrado, Antonio Mario. A 30,05 36,00 13,00 12,00 14,00 5,00 2,00 46,00 112,05
37 685.849 Acedos Alfayate, M. Carmen. A 36,63 33,50 14,00 12,00 15,00 0,00 0,00 41,00 111,13
38 22.675.276 Albert Giménez, Juan Carlos J. A 28,73 36,12 13,00 12,00 14,00 5,00 2,00 46,00 110,85
39 14.934.358 Pérez Salve, Rosa María. A 30,70 33,12 14,00 13,00 15,00 5,00 0,00 47,00 110,82
40 5.391.444 Durán González, Agustín. A 36,40 32,87 12,00 12,00 15,00 0,00 2,00 41,00 110,27
41 17.437.243 Fernández Prieto, Emilio. A 27,41 36,83 14,00 14,00 18,00 0,00 0,00 46,00 110,24
42 686.744 Pantoja Caballero, Antonia M. A 27,19 33,12 17,00 14,00 18,00 0,00 0,00 49,00 109,31
43 5.112.090 Teruel Olmedilla, Joaquín. A 25,88 31,25 23,00 13,00 16,00 0,00 0,00 52,00 109,13
44 10.596.495 Alonso Casaprima, Fco. Javier. A 31,14 25,87 13,00 14,00 20,00 5,00 0,00 52,00 109,01
45 2.528.019 Puigcerver Campos, Enrique. A 28,73 34,12 16,00 11,00 14,00 5,00 0,00 46,00 108,85
46 17.857.374 Sancet Bueno, María Pilar. A 26,53 26,00 23,00 13,00 15,00 5,00 0,00 56,00 108,53
47 71.005.609 Villarejo Mayor, Eduardo. A 30,92 33,12 15,00 13,00 14,00 0,00 2,00 44,00 108,04
48 77.730.288 Felip Closa, Rosa María. A 28,51 34,50 14,00 13,00 18,00 0,00 0,00 45,00 108,01
49 9.734.298 Torre Fernández, Fernando de la. A 31,36 25,62 14,00 14,00 18,00 5,00 0,00 51,00 107,98
50 37.286.301 Campanya Artes, M. Loúrdes. A 37,72 32,25 7,00 12,00 14,00 5,00 0,00 38,00 107,71
51 25.978.980 Almagro Castillo, Serafín. A 35,09 29,62 14,00 12,00 15,00 0,00 2,00 43,00 107,71
52 12.731.996 Fernández García, Alfredo. A 27,41 30,87 18,00 13,00 16,00 0,00 2,00 49,00 107,28
53 3.834.430 Sánchez Rafael de la Cruz, Patrocinio. A 31,14 34,00 11,00 12,00 14,00 5,00 0,00 42,00 107,14
54 16.525.173 González Rodríguez, Rafael. A 35,74 30,37 14,00 12,00 15,00 0,00 0,00 41,00 107,11
55 16.532.464 Roca Ramírez, Fco. Javier. A 33,77 28,12 11,00 12,00 20,00 0,00 2,00 45,00 106,89
56 19.897.651 Zaragoza Luján, M. Ángeles. A 34,87 33,00 14,00 11,00 14,00 0,00 0,00 39,00 106,87
57 17.198.549 Colón Tenías, María Victoria. A 29,82 32,00 14,00 13,00 16,00 0,00 2,00 45,00 106,82
58 10.839.069 Álvarez Álvarez, Isabel. A 27,19 31,12 14,00 13,00 16,00 5,00 0,00 48,00 106,31
59 40.885.925 Domingo Cortada, Joan. A 37,06 26,25 14,00 13,00 16,00 0,00 0,00 43,00 106,31
60 5.239.624 Andrés Pardo, Paloma. A 26,76 33,37 18,00 13,00 15,00 0,00 0,00 46,00 106,13


